
República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2019-01107-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Central de Inversiones S.A.

DEMANDADO:  Sara Carolina Rodríguez Ramírez y Gloria Consuelo 

Rodríguez Arias

En atención a la comunicación que antecede y considerando la constancia de

recibido  de  la  notificación  efectuada  a  la  demandada  Gloria  Consuelo

Rodríguez  Arias,  de  conformidad  con  los  lineamientos  establecidos  en  el

canon 291 del Código General del Proceso,  se requiere a la parte actora para

que proceda a efectuar la notificación por aviso con el lleno de los requisitos

dispuestos  por  el  artículo  292  del  Código  General  del  Proceso  a  la  parte

ejecutada  a  la  misma  dirección  física  que  reposa  en  el  citatorio  para  la

notificación personal aportado.

De otro lado, vista la comunicación que antecede remitida por la señora SARA

INES RAMIREZ SANDOVAL, la cual aduce ser parte demandada dentro del

presente trámite y como quiera que su número de identificación coincide con

el  reportado  para  la  demandada  Sara  Carolina  Rodríguez  Ramírez,  C.C.

51656129, se requiere a la parte actora para que en el término de los cinco (5)

días siguientes a la notificación de este auto informe al despacho si  es la

misma persona,  y  de  ser  ese  el  caso  eleve  la  solicitud  a  que  haya  lugar

aclarando la divergencia de datos en el nombre. 

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

RAD. 11001-40-03-038-2020-00073-00

EJECUTIVO-  

DE: Adriana Rincón Valderrama.

CONTRA: Manuel Hoyden González Ossa

Vista la solicitud allegada por la apoderada judicial del extremo actor, como

también por la demandante, relacionada con la terminación del trámite por

pago total de la obligación ejecutada y considerando que la misma se ajusta

a  lo  establecido  en  el  canon  461  del  Código  General  del  Proceso.  El

despacho:   

RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total de

la obligación.

SEGUNDO. Se  ordena  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares

decretadas.  Por secretaría determínense las mismas y de ser  procedente

ofíciese como corresponda.

En caso de existir embargo de remanentes o de bienes que se llegaren

a  desembargar,  por  secretaría,  póngase  los  bienes  a  órdenes  de  la

autoridad que corresponda.

TERCERO. Sin condena en costas por no aparecer causadas (art. 365 del

CGP).

132



CUARTO: Se ordena el desglose de los títulos que sirvieron como base para

la  presente  ejecución,  los  cuales,  deberán  ser  entregados  al  extremo

ejecutado. 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2020-00199-00

PROCESO: Ejecutivo
DEMANDANTE: Bancolombia S.A.
DEMANDADO: Alba Lucia Hernández Barón

Toda vez que mediante auto de 9 DE FEBRERO DE 2022 se ordenó
seguir adelante con la ejecución (anexo 13) de conformidad con el Acuerdo
No. PSAA13-9984 de 2013 emitido por la Sala Administrativa del Consejo
Superior de la Judicatura y teniendo en cuenta que:

- Se han practicado medidas cautelares1

- Ya se aprobó por parte del estrado judicial liquidación de costas.
- El  trámite  no  es  susceptible  de  terminarse  por  desistimiento

tácito. 

Se requiere que por secretaría se proceda con el envío del presente
proceso a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de
Bogotá-Reparto, para lo de su competencia. Sobre la liquidación del crédito
conocerá el  funcionario que asuma el  proceso en fase de ejecución,  no
siendo requisito ello, para el envío del trámite, según los acuerdos del C. S.
de la J.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez

1 Anexo 15, 16 Cuaderno medidas cautelares
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

 

Rad. 11001-40-03-038-2020-00495-00

PROCESO: Divisorio 

DEMANDANTE: Julián Andrés Orjuela Cortes

DEMANDADO: Usdanny Ederly Rincón Parra

Del  avaluó  allegado  por  la  parte  actora,  se  corre  traslado  a  la  parte

demandada por el término de diez (10) días, al tenor de lo previsto en el

numeral 2 del canon 444 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

RAD.  11001-40-03-038-2020-00523-00  Ejecutivo  de

Comercializadora Internacional Triángulo de Oro S.A.S. contra

José Ignacio Sabogal Guavita y Elsa Valderrama Pacheco

Para todos los efectos a que haya lugar, téngase en cuenta que  el

demandado  José  Ignacio  Sabogal  Guavita  se  notificó  personalmente

conforme con el acta vista a anexo 74 del expediente digital. 

A su vez téngase en cuenta que en el término concedido contestó la

demanda y formuló excepciones de mérito, de las cuales la parte actora

descorrió traslado. 

De  otro  lado,  visto  el  escrito  obrante  a  anexo  85  se  pone  en

conocimiento de la parte actora dicha solicitud para que en el término de

tres (3) días contados a partir de la notificación de este auto, se pronuncie

al respecto. Vencido dicho lapso se resolverá lo pertinente. 

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2020-00561-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Scotiabank Colpatria S.A.

DEMANDADOS: Rómulo Heli Abel Torrado Villamizar

Considerando que por parte del despacho no se ordenó el traslado de las

excepciones  de  mérito  formuladas por  la  parte  demandada  Rómulo Heli

Abel  Torrado  Villamizar en  el  término  legal  concedido,  al  tenor  de  lo

consagrado  en  el  canon 443 del  Código General  del  Proceso,  se  ordena

correr traslado del escrito visto en el anexo 37 del expediente digital a la

parte demandante por el término de diez (10) días, contados a partir de la

notificación de la presente providencia. 

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez 
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Rad. N° 11001-40-03-038-2021-00041-00.

ACCIÓN:  Liquidación  patrimonial  de  persona  natural  no

comerciante

SOLICITANTE: Manuel Torres

Vista la constancia secretarial que antecede y previo a continuar con el

trámite  correspondiente,  se  hace  necesario  requerir  que  por  secretaría  se

proceda con el emplazamiento de los acreedores del deudor Manuel Torres. 

A partir de lo anterior, por ser procedente y al tenor de lo previsto en los

artículos 108 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo

10 de la ley 2213 de 2022, se dispone,

1. EMPLAZAR a los acreedores del deudor Manuel Torres. 

2. Una  vez  realizado  lo  anterior,  el  emplazamiento  se  entenderá

surtido quince (15)  días después de publicada la información en  dicho

registro (art.  108  inciso  6º  C.G.P.).

Vencido  dicho  término  ingrese  el  expediente  al  despacho,  para

continuar con el trámite. 

De  otro  lado,  se  pone  en  conocimiento  del  liquidador  EDUARDO

RODRIGUEZ  PATIÑO,  la  consignación  realizada  por  el  deudor  en



cumplimiento del auto de apertura y del requerimiento de fecha 11 de abril de

2023. 

Finalmente, se requiere a la parte actora para que en el término de los

cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto proceda a informar al

despacho los canales de notificación de su cónyuge, dado que no fue posible

desplegar  la  notificación  del  aviso  por  parte  del  liquidador  a  partir  del

contenido del expediente  

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2021-00529-00

PROCESO: Verbal de Pertenencia

DEMANDANTE: Gloria Consuelo Bautista Pinillos

DEMANDADO: Amparo  Restrepo  de  Correal  y  Personas

Indeterminadas

Vista la  solicitud que antecede y por ser  procedente se requiere que por

secretaría  se  proceda  con  la  actualización  de  los  oficios  No 2694,  2695,

2696, 2697 y 2698 de fecha 15 de mayo de 2021, los cuales debe remitir al

apoderado  de  la  parte  actora  al  correo  electrónico

asesorialegal1960@hotmail.com, quien queda a cargo de su radicación (art.

125 del C.G.P).

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez 

Firmado Por:
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11
Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2021-00559-00

PROCESO: Verbal de Pertenencia
DEMANDANTE: Blanca Cecilia Rincón Castillo
DEMANDADO: Jhoana  Martínez  Rincón,  Jairo  Martínez
Rincón  e  Isabel  Martínez  Montaño  como  herederos
determinados  de  Juan  Bautista  Martínez  Rivera;  herederos
indeterminados  del  causante  y  todas  las  personas
indeterminadas  que  se  crean  con  derecho  sobre  el  bien
inmueble

Incorpórese la documental allegada por la parte actora mediante la cual
allega las fotografías de la instalación de la valla en el predio objeto del
trámite. 

De otro lado, vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en
cuenta que se encuentra pendiente la integración del  contradictorio,  se
requiere a la parte actora para que acredite  la notificación realizada al
extremo demandado,  con el  lleno  de  las  exigencias  establecidas  en los
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la ley
2213 de 2022, lo anterior en el término de los diez (10) días siguientes a la
notificación del presente auto. 

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez
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Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2021-00929-00
PROCESO: Ejecutivo
DEMANDANTE: Banco de Bogotá S.A. 
DEMANDADO: Giovanni Quintero Pisciotti

Vista  la  liquidación  de  costas  que  antecede  practicada  por  la
secretaría del Despacho (anexo 16 expediente digital) y por estar ajustada a
derecho,  con  fundamento  en  el  numeral  1º  del  canon  366  del  Código
General del Proceso se procede a impartirle aprobación en la suma de $
4.800.000.

De otro lado, una vez ejecutoriado el presente proveído y toda vez
que mediante auto de 5 DE JULIO DE 2023 se ordenó seguir adelante con
la ejecución (anexo 15) de conformidad con el  Acuerdo No. PSAA13-9984
de 2013 emitido por  la  Sala Administrativa del  Consejo  Superior  de la
Judicatura y teniendo en cuenta que:

- Se han practicado medidas cautelares1

- Ya se aprobó por parte del estrado judicial liquidación de costas.
- El  trámite  no  es  susceptible  de  terminarse  por  desistimiento

tácito. 

Se requiere que por secretaría se proceda con el envío del presente
proceso a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de
Bogotá-Reparto, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez

1 Anexo 10, 12 cuaderno de medidas cautelares 
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 110014003038-2022-00177-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Diego Alfonso Huertas Peña

DEMANDADO: Carlos Leonardo Pardo Flórez

Vista  la  constancia  de  notificación  que  antecede,  se  rechaza

nuevamente  la  misma,  como  quiera  que  (i)  no  allega  constancia  de

recibido del mensaje de datos de la notificación, desplegada al tenor de lo

consagrado en el canon 8 de la ley 2213 de 2022 al correo electrónico;

leinnhosala@hotmail.com, (ii)  la notificación realizada a la dirección física

reportada para el demandado Calle 29 sur No. 41 – 26, interior 3 - Apto.

507,  Edificio  San Remo,  no cumple con los requisitos previstos en los

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

Se requiere nuevamente al demandante para que en el término de

diez  (10)  días  proceda  con  lo  de  su  cargo,  notificando  al  demandado

conforme con canon 8 de la ley 2213 de 2022 o artículos 291 y 292 del

Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez 

mailto:leinnhosala@hotmail.com
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 110014003038-2022-00177-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Diego Alfonso Huertas Peña

DEMANDADO: Carlos Leonardo Pardo Flórez

Visto el  escrito  que antecede y  como quiera  que se  encuentra  demostrada la

radicación del oficio  No. 870,  por parte del extremo demandante, se requiere a

Bancolombia S.A., para que en el término de cinco (5) días contados a partir del

recibo  de  la  comunicación,  informe  el  trato  dado  al  referido.  Adviértase  al

representante legal de dicha entidad, que de hacer caso omiso al oficio referido,

se expone a las sanciones previstas en el artículo 44 del C.GP.

Remítase copia del aludido oficio.  

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez 

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00739-00

PROCESO: Ejecutivo 

DEMANDANTE: Banco de Bogotá S.A. 

DEMANDADOS: Erney Guiza Gonzales

Vista  la  solicitud  allegada  por  el  extremo  actor,  relacionada  con  la

terminación del trámite por pago de la obligación ejecutada y considerando

que la misma se ajusta a lo establecido en el canon 461 del Código General

del Proceso. El despacho:   

RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total de

la obligación.

SEGUNDO. Se  ordena  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares

decretadas.  Por secretaría determínense las mismas y de ser  procedente

ofíciese como corresponda.

En caso de existir remanentes o embargos de crédito, por secretaría,

póngase los bienes a órdenes d la autoridad que corresponda.

TERCERO. Sin condena en costas por no aparecer causadas (art. 365 del

CGP).

132



CUARTO: Sin desgloses por ser un expediente virtual.

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

132132
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00851-00

PROCESO: Ejecutivo 

DEMANDANTE: Seguros Comerciales Bolívar S.A. 

DEMANDADOS: One Click S.A.S, María Sonia Goyeneche Carrillo, 

Rodrigo García Goyeneche y Camilo Fernando García 

Goyeneche.

Considerando que la parte interesada recibió los oficios No. 921, 922

y 923 y no se halla en el plenario constancia de radicación de los mismos,

se le requiere para que en el término de los cinco (5) días siguientes la

notificación de este auto, proceda a acreditar su diligenciamiento [art 125

del C.G.P].  

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:



David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00851-00

PROCESO: Ejecutivo 

DEMANDANTE: Seguros Comerciales Bolívar S.A. 

DEMANDADOS: One Click S.A.S, María Sonia Goyeneche Carrillo, Rodrigo

García Goyeneche y Camilo Fernando García Goyeneche.

Para resolver la solicitud que antecede (anexo 26 del Expediente Digital), por ser

procedente lo deprecado se reconoce personería para actuar a la abogada

Dalis María Cañarete, en calidad de apoderada de la parte actora, en los

términos y para los fines del poder de sustitución conferido.

De otro lado se requiere a la parte actora para que en el término de diez

(10)  días,  proceda  a  notificar  a  los  demandados  conforme  con  los

parámetros establecidos en el canon 8 de la ley 2213 de 2022 o artículos

291 y 292 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:



David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00971-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. –AECSA-

DEMANDADOS: Luciano Alfonso Pinilla Pedraza

Considerando que la parte interesada recibió el oficio No. 1274 y no

se halla en el plenario constancia de radicación del mismo, se le requiere

para que en el término de los cinco (5) días siguientes la notificación de

este auto, proceda a acreditar su diligenciamiento [art 125 del C.G.P].  

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00971-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. –AECSA-

DEMANDADOS: Luciano Alfonso Pinilla Pedraza

Vista  la  liquidación  de  costas  que  antecede  practicada  por  la

secretaría del Despacho (anexo 09 expediente digital) y por estar ajustada a

derecho,  con  fundamento  en  el  numeral  1º  del  canon  366  del  Código

General  del  Proceso  se procede a  impartirle  aprobación en la  suma de

$1.900.000.

En aplicación del art. 446 del C.G.P, por secretaría córrase traslado

de la liquidación del crédito presentada.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:



David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00989-00

PROCESO: Ejecutivo 

DEMANDANTE: Abogados Especializados en Cobranzas S.A –

AECSA- 

DEMANDADOS: Marco Antonio Pulido Fuentes

Vista  la  constancia  de  notificación  por  aviso  remitida  a  la  dirección  física

reportada para el demandado DIAGONAL 67 C SUR N° 18 I -64 de la ciudad

de BOGOTA D.C.,  puesto que la misma reúne los requisitos de los artículos

291 y  292  del  Código  General  del  Proceso  y  obra constancia  del  acuse  de

recibido  de ésta  (anexo 20-22), se  tiene  notificado por  aviso al  demandado,

Marco Antonio Pulido Fuentes, del mandamiento de pago librado en su contra.

Como quiera que la parte ejecutada pese a estar debidamente notificada del

mandamiento  de  pago  librado  en  su  contra  adiado 7  DE DICIEMBRE DE

2022,  no  formuló  excepción  de  mérito  alguna  ni  acreditó  el  pago  de  las

obligaciones  exigidas,  se  dará  aplicación  a  lo  normado  en  el  inciso  2º  del

precepto 440 del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “Si el ejecutado no

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que

posteriormente se embarguen,  si  fuere el  caso,  o seguir adelante la ejecución

para  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  determinadas  en  el  mandamiento

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.”.

Adicional, conforme con el artículo 422 del C.G del P. téngase en cuenta que el

documento base de la presente ejecución es apto para servir de título ejecutivo

contra el extremo demandado, motivo suficiente para que, en aplicación de la

norma adjetiva incoada en el acápite anterior, se imponga la prosecución del



trámite en los términos que quedará consignado en la parte resolutiva de esta

providencia.

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO-  Se tiene notificado por aviso al demandado  Marco Antonio Pulido

Fuentes, al tenor de lo consagrado en el canon 292 del Código General del

Proceso. 

SEGUNDO-  ORDENAR seguir adelante con la ejecución a favor de  Abogados

Especializados en Cobranzas S.A –AECSA-  y en contra de  Marco Antonio

Pulido Fuentes  conforme se dispuso en el  auto que libró mandamiento de

pago del 7 DE DICIEMBRE DE 2022.

TERCERO- DECRETAR el avalúo de los bienes embargados y secuestrados y

de los que se llegaren a cautelar.

CUARTO- ORDENAR la liquidación del crédito en las oportunidades indicadas

por el artículo 446 del Código General del Proceso.

QUINTO- CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de

$3.200.000, por concepto de agencias de derecho, conforme al artículo 366 del

Código General del Proceso. Liquídense.

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:



David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-01157-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. 

AECSA

DEMANDADO: Fernando Mauricio Andrade Luna 

Vista  la  liquidación  de  costas  que  antecede  practicada  por  la

secretaría del Despacho (anexo 44 expediente digital) y por estar ajustada a

derecho,  con  fundamento  en  el  numeral  1º  del  canon  366  del  Código

General  del  Proceso  se procede a  impartirle  aprobación en la  suma de

$2.800.000.

En aplicación del art. 446 del C.G.P, por secretaría córrase traslado

de la liquidación del crédito presentada.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:



David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00063-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Systemgroup S.A.S.

DEMANDADO: Cruz Vivar Jhon Sebastián

Considerando que la parte interesada recibió el oficio No. 207 y no se

halla en el  plenario constancia de radicación del  mismo, se le requiere

para que en el término de los cinco (5) días siguientes la notificación de

este auto, proceda a acreditar su diligenciamiento [art 125 del C.G.P].  

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00063-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Systemgroup S.A.S.

DEMANDADO: Cruz Vivar Jhon Sebastián

Como quiera que la parte ejecutada pese a estar debidamente notificada del

mandamiento de pago librado en su contra adiado 9 DE FEBRERO DE 2023,

no formuló excepción de mérito alguna ni acreditó el pago de las obligaciones

exigidas, se dará aplicación a lo normado en el inciso 2º del precepto 440 del

Código  General  del  Proceso,  a  cuyo  tenor:  “Si  el  ejecutado  no  propone

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite

recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que

posteriormente se embarguen,  si  fuere el  caso,  o seguir adelante la ejecución

para  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  determinadas  en  el  mandamiento

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.”.

Adicional, conforme con el artículo 422 del C.G del P. téngase en cuenta que el

documento base de la presente ejecución es apto para servir de título ejecutivo

contra el extremo demandado, motivo suficiente para que, en aplicación de la

norma adjetiva incoada en el acápite anterior, se imponga la prosecución del

trámite en los términos que quedará consignado en la parte resolutiva de esta

providencia.

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado

RESUELVE



PRIMERO-  ORDENAR seguir  adelante  con  la  ejecución  a  favor  del

Systemgroup S.A.S. contra Cruz Vivar Jhon Sebastián, conforme se dispuso

en el auto que libró mandamiento de pago del 9 DE FEBRERO DE 2023.

SEGUNDO- DECRETAR el avalúo de los bienes embargados y secuestrados y

de los que se llegaren a cautelar.

TERCERO-  ORDENAR la  liquidación  del  crédito  en  las  oportunidades

indicadas por el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de

$2.850.000, por concepto de agencias de derecho, conforme al artículo 366 del

Código General del Proceso. Liquídense.

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez.
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Juez
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00085-00

PROCESO: Ejecutivo 

DEMANDANTE: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. 

AECSA

DEMANDADO: Lorena Eufemia Cerón Agredo

Considerando que la parte interesada recibió el oficio No. 552 y no se

halla en el  plenario constancia de radicación del  mismo, se le requiere

para que en el término de los cinco (5) días siguientes la notificación de

este auto, proceda a acreditar su diligenciamiento [art 125 del C.G.P].  

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal



Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5369ddab5c9cfd44cbe109a6165024a219e90b54d0a8ad448361143c7eff73f5

Documento generado en 02/08/2023 12:15:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00085-00

PROCESO: Ejecutivo 

DEMANDANTE: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. 

AECSA

DEMANDADO: Lorena Eufemia Cerón Agredo

Vista la constancia de notificación personal enviada a la dirección electrónica

informada para la demandada ufe724@gmail.com, puesto que la misma reúne

los requisitos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y obra constancia del acuse

de  recibido  de  ésta  (anexo  15), se  tiene  notificada  personalmente  a  la

demandada, Lorena Eufemia Cerón Agredo, del mandamiento de pago librado

en su contra. 

Como quiera que la parte ejecutada pese a estar debidamente notificada del

mandamiento de pago librado en su contra adiado 10 DE ABRIL DE 2023, no

formuló excepción de mérito  alguna ni  acreditó  el  pago de las obligaciones

exigidas, se dará aplicación a lo normado en el inciso 2º del precepto 440 del

Código  General  del  Proceso,  a  cuyo  tenor:  “Si  el  ejecutado  no  propone

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite

recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que

posteriormente se embarguen,  si  fuere el  caso,  o seguir adelante la ejecución

para  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  determinadas  en  el  mandamiento

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.”.

Adicional, conforme con el artículo 422 del C.G del P. téngase en cuenta que el

documento base de la presente ejecución es apto para servir de título ejecutivo

contra el extremo demandado, motivo suficiente para que, en aplicación de la



norma adjetiva incoada en el acápite anterior, se imponga la prosecución del

trámite en los términos que quedará consignado en la parte resolutiva de esta

providencia.

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO-  Se  tiene  notificada  personalmente  a  la  demandada  Lorena

Eufemia Cerón Agredo al tenor de lo consagrado en el canon 8 de la ley 2213

de 2022. 

SEGUNDO-  ORDENAR seguir adelante con la ejecución a favor de  Abogados

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA  y en contra de  Lorena Eufemia

Cerón Agredo conforme se dispuso en el auto que libró mandamiento de pago

del 10 DE ABRIL DE 2023.

TERCERO- DECRETAR el avalúo de los bienes embargados y secuestrados y

de los que se llegaren a cautelar.

CUARTO- ORDENAR la liquidación del crédito en las oportunidades indicadas

por el artículo 446 del Código General del Proceso.

QUINTO- CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de

$3.800.000, por concepto de agencias de derecho, conforme al artículo 366 del

Código General del Proceso. Liquídense.

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez.

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno



Juez
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00237-00

PROCESO: Ejecutivo 

DEMANDANTE: Banco Pichincha S.A.

DEMANDADO: Rodrigo Antonio Villaneda Ladino

Vista la solicitud a anexo 11 del expediente digital y como quiera que

en efecto se incurrió en error del que trata el inciso tercero del artículo 286

del Código General del Proceso, en lo que respecta con la providencia del 3

de mayo de 2023, este despacho judicial, dispone: 

Al tenor del artículo 286 del C.G.P., se corrige el auto adiado 3 de

mayo  de  2023,  en  el  sentido  de  modificar  el  acápite  inicial,  en  lo  que

respecta con el nombre del demandado el cual corresponde a:

“RODRIGO ANTONIO VILLANEDA LADINO”

En todo lo demás se deja incólume la providencia en comento.

Notifíquese el presente auto junto con el que libró mandamiento de

pago al ejecutado, tal como se señaló en el referido proveído.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

132132
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David     Adolfo Leon     Moreno
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  República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00387-00

PROCESO: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real

DEMANDANTE: Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo

DEMANDADOS: Martin Vargas Escalante 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Civil de la H. Corte Suprema de

Justicia, en lo que respecta con la competencia - factor territorial.  

Considérese que la Sala Civil de la H. Corte Suprema de Justicia, determinó que

esta sede judicial  era la competente territorialmente para conocer del  trámite,

conforme con lo señalado en el numeral 10 del artículo 28 del C.G.P., dado que el

Fondo Nacional  del  Ahorro,  entidad pública  de Orden  Nacional,  se  encuentra

domiciliada en la ciudad de Bogotá. 

Sin embargo, en dicha providencia nada se dijo (pues no era el tema que provocó

el conflicto de competencia) acerca del factor cuantía, luego, se hace imperioso

realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial es la competente

para avocar su conocimiento.

De la revisión preliminar a las presentes diligencias, se observa que el asunto de

la referencia debe ser conocido por el  Juez Municipal de Pequeñas Causas y

Competencia  Múltiple de  Bogotá y  no  por  esta  sede  judicial,  conforme  lo

estatuye el parágrafo del canon 17 del C. G. del P.

Nótese que el presente asunto se sujeta a lo reglado en el inciso 2º artículo 25

ibídem, pues se trata de un proceso ejecutivo de mínima cuantía que asciende a

la suma de $ 19.065.343 M/CTE, teniendo en cuenta capital insoluto e intereses

moratorios causados hasta la fecha de presentación de la demanda, cuyo trámite

corresponde a un proceso de única instancia.



Anótese que si bien se le asignó la competencia para conocer del trámite a este

despacho en providencia de 11 de julio de 2023,  en la misma únicamente se

entraron analizar aspectos relacionados con el factor territorial, nada se indicó

acerca de la cuantía del proceso. 

Y se destaca también, que este despacho inicialmente no hizo consideraciones a

ese  respecto,  pues  en  el  Municipio  de  Piedecuesta-Santander  (quien  conoció

anteriormente  el  trámite)  no  cuenta  con  Jueces  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple,  así que, en la primera oportunidad que se rechazo por

competencia, no tenía trascendencia alguna diferenciar entre mínima cuantía, y

menor cuantía, pues en ambos casos, para Piedecuesta, conocería un juez civil

municipal.

Lo cierto es que en Piedecuesta, los Jueces Civiles Municipales conocen tanto de

mínima como de menor cuantía, como se observa en el mapa judicial publicado

en la página de la Rama Judicial:

Luego,  anteriormente,  cuando  este  despacho  estimó  que  el  trámite  debía

conocerlo el juez civil municipal de Piedecuesta, era intrascendente diferenciar

entre  mínima  y  menor  cuantía,  pues  en  ambas  hipótesis  (consideró  este

despacho),  conocería tal  autoridad judicial,  porque en tal  localidad no existen

jueces de pequeñas causas.



Ya en este  oportunidad,  que la  H.  Corte  Suprema de Justicia  dirimió  que la

justicia  civil  de  Bogotá  era  la  competente  para  conocer  del  trámite,  si  es

pertinente y necesario diferenciar entre mínima y menor cuantía, para concluir,

que esta demanda debe conocerla un juez civil de pequeñas causas de Bogotá.

En el Distrito de Bogotá, a diferencia de Piedecuesta, fueron creados los Juzgados

Civiles  de  Pequeñas  Causas,  a  quienes  corresponde  conocer  los  asuntos  de

mínima cuantía  consagrados  en los  numerales  1  a  3 del  artículo  17  ibídem,

quienes además retomaron su competencia  según lo  dispuesto  en el  Acuerdo

PCSJA18-11068 27 de julio de 2018.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Civil Municipal de Bogotá

D.C., 

RESUELVE:

1. RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia (factor cuantía),

de conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C. G. del P.

2. ENVIAR la  misma,  por  intermedio  de la  Oficina Judicial,  a  los  Jueces  de

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ubicados en la zona Centro de Bogotá

que por reparto corresponda, donde radica su competencia.

NOTIFÍQUESE 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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                                     República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00613-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Banco  Bilbao  Vizcaya  Argentaria  Colombia

S.A-BBVA 

DEMANDADO: Cley Silva Imbachi

Como  quiera  que  la  demanda  reúne  los  requisitos  establecidos  en  los

artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho 

RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor cuantía

a  favor  de  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A-

BBVA, contra CLEY SILVA IMBACHI, por las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ No. 9624921292-5000925436

1.  Por  la  suma  de  $124,208.704,59 por  concepto  de  capital  insoluto

contenido en el pagaré base de ejecución.

2. Por  la  suma  de  $13.053.609,50,  por  concepto  de  intereses

remuneratorios causados y no pagados, incorporados en el pagaré base de

acción.

3. Por  los  intereses  moratorios  a  la  tasa  máxima legalmente  permitida

sobre el capital relacionado en el numeral 1. Que de conformidad con el

artículo 884 del Código de Comercio, modificado por el artículo 111 de la



Ley 510 de 1999, certifique la Superintendencia Financiera, liquidados a

partir del 16 de junio de 2023 y hasta cuando se efectúe el pago total de

la obligación.

PAGARÉ No. 00130813065000557808

4. Por  la  suma  de  $8.765.114,81 por  concepto  de  capital  insoluto

contenido en el pagaré base de ejecución.

5. Por  la  suma  de  $2.426.618,12,  por  concepto  de  intereses

remuneratorios causados y no pagados, incorporados en el pagaré base de

la acción.

6. Por  los  intereses  moratorios  a  la  tasa  máxima legalmente  permitida

sobre el capital relacionado en el numeral 4. Que de conformidad con el

artículo 884 del Código de Comercio, modificado por el artículo 111 de la

Ley 510 de 1999, certifique la Superintendencia Financiera, liquidados a

partir del 16 de junio de 2023 y hasta cuando se efectúe el pago total de

la obligación.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

7. Notifíquese esta providencia de conformidad con el canon 8 de la ley

2213  de  2022  o  artículos  291  y  292  del  C.G.P.,  haciéndole  saber  al

extremo ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10)

para excepcionar, conforme a los preceptos 431 y 442 del C.G.P., término

estos que se correrán en forma simultánea. 

8. Se reconoce a la abogada JANNETHE ROCÍO GALAVÍS RAMÍREZ, como

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del

poder conferido.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 038
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00619-00

  

PROCESO: Ejecutivo    

DEMANDANTE: Conjunto residencial ciudad Tintal 2 etapa 10 P.H  

DEMANDADOS: Luisa Yaneth Alemán Lara, y Juan Manuel Losada 

Hernández

Encontrándose  las  presentes  diligencias  para  su  estudio,  se  hace

imperioso realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial

cuenta con la competencia para avocar su conocimiento.

En efecto, de la revisión preliminar a las presentes diligencias, se observa

que el asunto de la referencia debe ser conocido por el Juez Municipal de

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá y no por esta sede

judicial, conforme lo estatuye el parágrafo del canon 17 del C. G. del P.

En el  caso  bajo  análisis,  nótese  que el  presente  asunto  se  sujeta  a  lo

reglado en el inciso 2º artículo 25 ibídem, pues se trata de un proceso

ejecutivo  de  mínima  cuantía  que  asciende  a  la  suma  de  $4,471,460

M/CTE aproximadamente, teniendo en cuenta los capitales relacionados



por concepto de cuotas de administración y sanciones causadas hasta la

fecha  de  presentación  de  la  demanda,  es  por  esto  que  dicho  trámite

corresponde a un proceso de única instancia. Aún teniendo en cuenta los

intereses de mora reclamados, causados hasta la fecha de presentación de

la demanda, no se supera la mínima cuantía. 

Sumado a lo anterior, en el Distrito de Bogotá fueron creados los Juzgados

Civiles de Pequeñas Causas, a quienes corresponde conocer los asuntos de

mínima  cuantía  consagrados  en  los  numerales  1  a  3  del  artículo  17

ibídem, quienes además retomaron su competencia según lo dispuesto en

el Acuerdo PCSJA18-11068 27 de julio de 2018.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Civil Municipal de

Bogotá D.C., 

RESUELVE:

1.  RECHAZAR de  plano  la  presente  demanda  por  competencia,  de

conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C. G. del P.

2. ENVIAR la misma, por intermedio de la Oficina Judicial, a los Jueces de

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ubicados en la zona Centro de

Bogotá que por reparto corresponda, donde radica su competencia.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez



Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 110014003038-2023-00621-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Banco Popular S.A. 

DEMANDADO: Martha Elena Morales Orjuela

Entraría el Despacho a resolver sobre la posibilidad de librar mandamiento

ejecutivo dentro del trámite de la referencia, de no ser porque se advierte

que carece de  competencia  territorial  para tramitar  el  presente  asunto,

como quiera que al revisar el acápite  de notificaciones, se avizora que la

demandada tiene domicilio en el  municipio de  Girardot-Cundinamarca,

por  lo  anterior,  el  Juzgado  dará  aplicación  dentro  de  la  competencia

territorial,  al  fuero  personal  o  general  enseñado  en  el  numeral  1º  del

artículo 28 del Código General del Proceso,  el  cual atiende al lugar del

domicilio o residencia de las partes.

Ahora, no sobra aclarar que como el asunto puesto en estudio versa en la

ejecución de un título ejecutivo, el legislador dispuso que en esta clase de

negocios es también competente el juez del lugar del cumplimiento de las

obligaciones, tal como lo dispone el numeral 3º del canon 28 ejusdem; así

que para el caso tal como se señala en el pagaré base de ejecución, el lugar

de cumplimiento de la obligación es la ciudad de Girardot-Cundinamarca:



En consecuencia, fácil es advertir que en aplicación de cualquiera de los

factores señalados (domicilio del demandado, o lugar de cumplimiento de

la  obligación),  en  ambos  casos  el  único  funcionario  facultado  para

impulsar  la  presente  acción  es  el  Juez  Civil  Municipal  de Girardot-

Cundinamarca, por lo que se ordenará remitir el presente trámite a ese

municipio.

Así las cosas, el Juzgado Treinta y Ocho Civil Municipal de Bogotá D.C., de

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso,

RESUELVE:

1. RECHAZAR la presente demanda ejecutiva por falta de competencia

territorial. 

2. ENVIAR la misma, por intermedio de la Oficina de apoyo Judicial al

Juez Civil Municipal de Girardot-Cundinamarca (reparto), dejándose las

constancias del caso. Ofíciese.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez

Firmado Por:



David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal
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                                     República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00625-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Grupo Jurídico Deudu S.A.S

DEMANDADO: Sergio Galindo Romero

Como quiera  que  la  demanda  reúne  los  requisitos  establecidos  en  los

artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho 

RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor cuantía

a favor de  GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S contra SERGIO ROMERO

GALINDO, por las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ No. 05917176200199809,

1. Por  la  suma  de  $  81,711.000,00 por  concepto  de  capital  insoluto

contenido en el pagaré base de ejecución.

2. Por  los  intereses  moratorios  a  la  tasa  máxima legalmente  permitida

sobre el capital relacionado en el numeral 1. Que de conformidad con el

artículo 884 del Código de Comercio, modificado por el artículo 111 de la

Ley 510 de 1999, certifique la Superintendencia Financiera, liquidados a

partir del 2 de abril de 2023 y hasta cuando se efectúe el pago total de la

obligación.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.



3. Notifíquese esta providencia de conformidad con el canon 8 de la ley

2213  de  2022  o  artículos  291  y  292  del  C.G.P.,  haciéndole  saber  al

extremo ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10)

para excepcionar, conforme a los preceptos 431 y 442 del C.G.P., término

estos que se correrán en forma simultánea. 

4. Se reconoce personería para actuar al abogado Oscar Mauricio Peláez,

en calidad de representante legal de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez
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                                     República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00627-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Cooperativa de Ahorro y crédito de Santander

Ltda. Financiera Comultrasan

DEMANDADO: Ángela Johanna Beltrán Martínez

Como quiera  que  la  demanda  reúne  los  requisitos  establecidos  en  los

artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho 

RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor cuantía

a favor de  COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER

LTDA.  FINANCIERA  COMULTRASAN contra ÁNGELA  JOHANNA

BELTRÁN MARTÍNEZ, por las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ No. 002-0077-004775334

1. Por  la  suma  de  $  39,570.382,00 por  concepto  de  capital  insoluto

contenido en el pagaré base de ejecución.

2. Por  los  intereses  moratorios  a  la  tasa  máxima legalmente  permitida

sobre el capital relacionado en el numeral 1. Que de conformidad con el

artículo 884 del Código de Comercio, modificado por el artículo 111 de la

Ley 510 de 1999, certifique la Superintendencia Financiera, liquidados a

partir del  22 de diciembre de 2022  y hasta cuando se efectúe el pago

total de la obligación.



Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

3. Notifíquese esta providencia de conformidad con el canon 8 de la ley

2213  de  2022  o  artículos  291  y  292  del  C.G.P.,  haciéndole  saber  al

extremo ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10)

para excepcionar, conforme a los preceptos 431 y 442 del C.G.P., término

estos que se correrán en forma simultánea. 

4. Se reconoce  al  abogado Gime Alexander  Rodríguez,  como apoderado

judicial  de  la  parte  actora,  en  los  términos  y  para  los  fines  del  poder

conferido.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11
Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 10014003038-2023-00599-00

 PROCESO: Solicitud de Entrega de Bien Inmueble Arrendado

 DEMANDANTE: SYS Hermanos Inmobiliaria S.A.S 

 DEMANDADO: Frutcol Solutions S.A.S y Wilmar Aníbal Burgos

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso,

en armonía con la ley 2213 de 2022,  se inadmite la presente demanda,

con  el  fin  que  en  el  término  de  cinco  (5)  días  se  subsane  so  pena  de

rechazo, teniendo en consideración los siguientes puntos: 

1. Anexe el certificado de existencia y representación de las partes emitido

por la respectiva cámara de comercio. [numeral 2 del artículo 84 del C.G.P.]

2. Manifieste bajo la gravedad de juramento que el sitio suministrado, es

el  utilizado  por  el  demandado  para  efecto  de  notificaciones;  así  mismo,

deberá  manifestar  la  forma  como  lo  obtuvo  y  aportará  las  respectivas

evidencias.

3. Acredite que el correo electrónico aportado por el apoderado de la parte

ejecutante  es  el  que  se  encuentra  inscrito  en  el  Registro  Nacional  de

Abogados. Lo anterior, de conformidad con el artículo 5 de la ley 2213 de

2022.  

4.  Anexe  el  certificado  de  tradición  y  libertad  del  inmueble  arrendado

objeto de entrega.

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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